
 ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE FANLO
12250 

ANUNCIO

LA PRESENTE ORDENANZA FUE APROBADA INICIALMENE POR EL PLENO
MUNICIPAL EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 16 DE ABRIL del 2012 y se
expone al publico en el BOP por plazo de 30 días a efectos de reclamaciones.
 

Fanlo, 26 de abril del 2012. El Alcalde, Horacio Palacio Sesé
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